
 
 

 

 

Bogotá, 25 de enero de 2021 

 

 

Señores 

FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS 

Correo electrónico: secretaria.general@fnd.org.co 

Ciudad Bogotá D.C. 

 

 

REF:  INFORME DE EVALUACIÓN - PROCESO INVITACIÓN PÚBLICA No. FND- 

IP-001-2020 

 
 
Objeto: Prestación de servicios de desarrollo de software y mantenimiento de sistemas 

para la puesta en funcionamiento y garantía de operatividad 24/7,  funcionalidad de 

software con suministro de infraestructura tecnológica, mesa de ayuda, soporte técnico, 

manejo y alojamiento de datos, seguridad en la información y apoyo a la gestión 

operativa, por su cuenta y riesgo, para el desarrollo, monitoreo constante del sistema 

integrado de apoyo al control de impuestos al consumo – SIANCO, integrado a la 

plataforma centralizada de información de impuesto al consumo – PCI y demás 

plataformas de la FND que sean requeridas para la operación. El sistema deberá 

entregarse en su integridad, junto con sus códigos fuente, derechos patrimoniales sobre 

las obras o creaciones, propiedad intelectual y empresarial, según corresponda, en favor 

de la Federación Nacional de Departamentos al vencimiento del contrato.  

 

 

Respetados Señores: 

 

En mi calidad de representante legal de la Unión Temporal Desarrollo Software FND 

2021, y en atención a lo dispuesto en los términos de referencia de la INVITACIÓN 

PÚBLICA No. FND- IP-001-2020, estando dentro del término previsto para tal fin, me 

permito dar respuesta al Informe de Evaluación del proceso en comento, así: 

 

A. INFORME DE EVALUACIÓN-VERIFICACION JURIDICA PROCESO 

INVITACIÓN PÚBLICA No. FND- IP-001-2020: 
 

1. Carta de presentación de la oferta: por tratarse de un error de digitación meramente 

formal, se adjunta carta de presentación de la oferta donde se corrige el número de 

folios el correspondiente a los folios efectivamente presentados, esto es cuatrocientos 

diez (410) folios. Es importante resaltar que el número de folios de la propuesta fue 

manifestado en el correo electrónico mediante el cual se hizo el envío de la misma. 
 

2. Documento de conformación de la Unión Temporal:  
 

El informe de evaluación establece que “La duración del consorcio o la unión 
temporal, la cual no puede ser inferior al plazo de ejecución y liquidación del contrato 
- De conformidad con la Ley 1150 de 2007, la liquidación de los contratos tiene tres 
tiempos definidos: (i) de mutuo acuerdo dentro del plazo convenido y a falta de éste, 
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dentro de los cuatro meses siguientes a la expiración del término del contrato; (ii) 
unilateralmente por parte de la entidad, dentro de los dos meses siguientes al 
vencimiento del plazo para la liquidación por mutuo acuerdo cuando intentando 
aquella el contratista no se hace presente o no se llega a ningún acuerdo; y (iii), de 
común acuerdo o unilateralmente, dentro de los dos años siguientes al vencimiento 
de los dos meses ya señalados, tiempo que corresponde a la caducidad de la acción 
contractual fijada en el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo”. Así mismo, el documento de UT de la Unión Temporal establece 

que la duración de la UT será igual al plazo de ejecución y un (1) año más, en este 

sentido es claro que este plazo de un (1) será contado a partir de la liquidación del 

contrato, razón por la cual el documento presentado cumple a cabalidad con los 

requerimientos definidos en la Ley 1150 de 2007 y por tanto cumple con lo requerido 

en los términos de referencia. 

 

Por otra parte, los términos de referencia de la Invitación Pública, en ningún 

momento establecen la obligación de los proponentes plurales de tener una duración 

mínima igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, razón por lo cual 

resulta desproporcional calificar la propuesta como “no cumple” por este 

requerimiento. 

 

No obstante lo anterior, y en aras de darle claridad a la duración de la Unión 

Temporal, nos permitimos adjuntar un otrosí aclaratorio debidamente suscrito por 

sus miembros. 

 

B. INFORME DE EVALUACIÓN-VERIFICACION TÉCNICA PROCESO 

INVITACIÓN PÚBLICA No. FND- IP-001-2020. 

 

1. Requisitos Habilitantes Técnicos. Experiencia específica en el RUP: 

 

Los términos de referencia y las respuestas a las observaciones establecían que “la 
entidad verificará la experiencia con máximo cuatro (4) contratos ejecutados, 
liquidados y registrados en el RUP, que posean los códigos 1 y 2, y alguno de los 
códigos 3 y/o 4 de tabla de códigos de experiencia general” (negrilla fuera de texto), 
de lo anterior no se entiende explícitamente que cada uno de los contratos 

registrados debiera contar con los códigos 1 y 2, sino por el contrario que 

conjuntamente podían acreditar este requisito. En este orden de ideas, y en atención 

a que de conformidad con las reglas de interpretación definidas por el Consejo de 

Estado en Sentencia CE SIII E 21492 de 2013, ni aplicando una interpretación 

gramatical ni sistemática se entiende que cada contrato deba acreditar 

individualmente ambos códigos, solicitamos a la Entidad aceptar la experiencia 

presentada que por lo demás cumple con lo requerido en la invitación a cotizar. 

 

2. Factor Condiciones Técnicas Habilitantes. Verificación Hoja de Vida del Personal 

propuesto por el oferente: 

 

De conformidad con el pliego de condiciones, el Ingeniero Modelador Experto (Senior) 

BPM requería certificación de OMG Certified in BPM (OCEB), ahora bien, esta 

certificación acredita la capacidad de su titular de optimizar la gestión de procesos 



 
 

 

 

de negocio, así las cosas y en atención a que las certificaciones aportadas para el 

Ingeniero Bryan Deiphen Cortes Capador demuestran sus habilidades en 

modelamiento de procesos y analista empresarial, solicitamos a la entidad tener en 

cuenta su perfil para el cargo antes mencionado. 

  

Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARÍA GÓMEZ SARMIENTO 

Representante Legal 
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